
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 (011-2018-504) 

 
El 18 de enero de 2024, se deja constancia que el día 19 de diciembre de 
2023, venció el término de quince (15) días de traslado de la demanda y del 
llamamiento en garantía conforme al artículo 225 del CPACA. La parte  
 

- SOCIEDAD ALLIANZ SEGUROS S.A.: Contestó la demanda y el 
llamamiento en garantía visible en actuación No. 47 y 48 – expediente 
Samai. 
 

- PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS: Contestó la demanda 
y el llamamiento en garantía visible en actuación No. 46 Y 49 – 
expediente Samai.  
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